RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006400, Ent. N° 6498/13)

VISTO: el Oficio Nº 695/2013 de fecha 06.11.13 remitido por la Intendencia de Paysandú, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 7/2012 referente a la Adquisición de tres palas cargadoras, cuatro retro sobre orugas y una retro sobre neumáticos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 3400/2013 de fecha 04.10.13, se dispuso adjudicar ad referéndum de este Tribunal, la referida licitación por un total de U$S 281.700, a la firma XCMG URUGUAY, 1 pala  cargadora  frontal  marca  XCMG –  Modelo ZL30 G  por  la  suma  de U$S 56.000, a la empresa FINNING S.A 1 excavadora de banda- Marca Caterpillar- Modelo 320 DL por la suma de U$S 144.300 y 1 retroexcavadora combinada – Marca Caterpillar-  Modelo 416- E por la suma de U$S 81.400, total de la empresa U$S 225.700;
2) que este Tribunal con fecha 23.10.13 observó el gasto por incumplimiento de los Artículos 15, 48,  64, y 68 del TOCAF;
3) que en la oportunidad se expresa que por Resolución del Intendente Nº 3749/13 de fecha 06.11.13 se dispuso reiterar el gasto derivado de la citada licitación expresando que las observaciones realizadas por el Tribunal son de índole formal  y que respecto a la preventiva se realizó con el número 67284 a la actividad 505050220 derivado 314000 por  la suma de $ 28.230.800, lo cual no invalida el procedimiento; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que el control de legalidad que la Constitución de la República le confiere al Tribunal de Cuentas lleva a que se verifique el ajuste de los pliegos a lo que establece la norma legal, debiendo observar los apartamientos a la misma;

3) que en el procedimiento de la Licitación Pública 7/2012, no se cumplió con el ajuste del pliego a lo dispuesto por el TOCAF, en cuanto a los factores de evaluación de las ofertas o el establecimiento de requisitos mínimos exigibles para la adjudicación; así mismo se exigió al oferente, documentación exigible al adjudicatario;          

4) que en cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta en el Pliego de condiciones se estableció la misma en el 1% de la oferta, cuando el Artículo 64 del TOCAF dispone que la misma se debe fijar en un monto fijo;
5) que por lo tanto las observaciones formuladas afectan al procedimiento;
6) que si bien se realizó una preventiva con cargo al Presupuesto 2012, se informó que no se realizó la imputación definitiva, estableciéndose que la financiación del gasto se haría con cargo al financiamiento que se recibiría por la participación en la recaudación del producido a la tributación del sector agropecuarios, Ley 19.088, por lo que no se contaba con crédito presupuestal en el momento en que debió verificarse la misma (Ejercicio 2013); 
7) que en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación de este Tribunal de fecha 23.10.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 23.10.13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Paysandú;
3) Comunicar a la Intendencia de Paysandú y a la Contadora Delegada.
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